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DIARIO DE

Del jueves i 5  de rajV

BARCELONA.
junio de 1820. *

San ios V i t o , M o d esto  y  C rescencia m ártires.

L a s  Cuarenta Horas estas en la  iglesia de San  Severo : se reserva a 
las siete y ,  media. ’ ' '  . ¡ ‘ '

Sale e l So l á las d  h- ^4  y  se pone á las 7 "  li. ¿(7 . ni.

M a n d o  m ilita r .
■ Servicio d e s e ñ o r e s^ « fe s/ y  t i d a l e s .  • '

Com andante el corond ' D . Pab lo  Casanova. - .¡
E l  teniente coronel D . D om in go  M osterin. ‘
L o s  CTpilanes D . Pab lo  Casas . D . A n to n io  M ¿n le r ¡  , D . Jaim e 

Larbonell , _D. D o m in go  Cam ps , D . Juan M ir ó  y  D.-iJosef de Moya.
Los Lenitíiites D . A n to n io  Cod ina , D . Tom as C u s y . ,  D.. M jau c l 

A u gu e t y  D . Juan Peix.

Los subtenientes D . Josef G irb au  , D . Josef P iera  , D . Josef Ala­
ria (guardia , D . A n to n o  Góm ez , D . .Fernand» Cabañas y  D . R am ó n  
Piilou. •

E l  sargento m ayor de la  plaza. =  V en tu ra  M e n a .

E S P A Ñ A .
C ircu la r  d e l m in isterio  d e  H a cien d a  d e 2 z d e m ayo.

 ̂ C on  fecha de ^  de enero de 1814  se dijo po r este m in istorio  al 
in tenden te  de bevdJa , y  trasladó á la dirección de H acienda-pn id ira  
10 íjue sigue: ^

« H e  da (b  cuenta á la Regencia del re ino dol oficio de V .  S. do 5 i  
de ]uJio «JtJino, en cpie haciendo presente la  reüirdacion que .sufie I-, 
cobranza de ré d ito  de bienes nacionales po r lo  dispuesto en ía  <¿>nstí 
• im on  acei-ca de los juicios conciliatorios que deben precederá todo lili 
^ o ,  p ide se eleve al Congreso con recomendación asto inconveniente ’í 
tm  <íe que resuelva lo  m as conforme á  la  causa publica. Y  enterado S  A  
se ha  servido declarar que no  es necesaria la c o n su lu  á las Córlcs ño r
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> )r í6 o
RestiilíleciiLi la oljservancia Je -le .^ in st itu c ió n  política de la M otia rqu ia  

po r e l Rea l decreto de q Je  m arzo u lt im o  y  sucesivos , se ha  rcprescu- 
liid o 'p o k -5 7 5 (5^ i S 16n‘ a ^ l ó l l r e  del ijuLsid io  estrftoidinaiio. del clero que 

t t  cabihio TOTÍrastierf'dena, santa iglesia de 'IW e do  tciiiia q u e ,  o lvidada 
aquella disjKwiriou po r los alcaldes con.stitucionales , hab rían  de preteu- 
de r que p r^ n lie re  el juicio de conciliación á la^x>biau7,a c\el indicado Sub ­
sid io  j y ’fds ju ^ s 'sú U d e le g a d o s  de este cu 'CaVtagcna ''ibdb iaii su ic ido  el 
desaire de tener que i-ecogpi' unos desiiachos, porque aludiendo á lo  m is­
m o  unos alcaldes no  les hab ían  dado el usó, y  otros babian revocado el que 
tenían prestado. Y  habiendo dado cuenta ele todo al R e y  , se ha servi­
do i-esolver, de acuerdo con Iq. Junta  provisional., cpie ^no cabe juicio de
fonciliacioti Ú\ la  c o b A iiz á 't te d a í cojrtribiicitínes ó c a y ito s  de la Hacien­
da p iib lira  p o r la^ sencilla, ra^ou eu lre  otras , de eii ella no puede

' (farse á‘vefíeht'fa"3 ¿ 'p ÍV te  i í ¿  p6Í- 'n 6 ''^ z a r  , de otró  poder n i
autoridacR alguna que la neresavia p ira j ro b ra r  ; Y  quc se déje ,espedita 
la  júrisdicción d e 'la  cuimisioñ apostólica dél Subsid io  estraovdinario y  d« 
sus subde l^ ifliH iie i) k  cebm m a d e  este donativo ; debiéndose presentar 

i su s desdichos •’.á los aícalijcs de ios p K 'h lo s  , y  estos garles cu jiip lim icnto  
, inIeñtras” qüe~ io  cóii^ngáh. Tál^aj'de .insUTicciop o a lguno de lys vicios t c f  

que  se liaJlca autorizirdos 'conforme^ á  l^ s  leyes ]>ara negarle ó susj)cnüer- 
lo. Y  de Rea l ó id oa ^^  .cotuunieu , & .c  T ^ J o s e f  (ku\ga A r g u e lle s ,

’ r íO l Ía . : V S  P A R T IC U L A R E S  D E  B .V R C E L O íN’A :

Sr. E d i t o r : Ceiidia!ida.‘yv.mo$ternada m i imagitoacion todo el d ía  de 
aye r com parando la  s it iu d o n  actual de.tb» desgraciada isla de Mallorca, 
« u n ía  de otros pueblos.'en que y o  m ism o mB he hallado cu iguabueiite 
aciagas c irc ó iu d a iM a s; 'l lt^ ú  la  nociré, y ‘ la noche se jasaba s in  que me 
dejase ccm cU ir. el sueño la  melancólica catástrofe que de continuo se m e 
presentaba,. de tantos ia& lices .ctWoc^Mos esp a ñ o les, lierm anos nuestros, 
te lritam ente reducidos al abandono y  el dolur. Y o  o ia  imjracieule desd e  
m i m u llid a  ca m a . ' f  en  buen ^estado d e sa lu d  m iliares de peaetiaules g r i-  

. tos de .todos sexos y  ̂ edades, qde .ibxide- el borde de la  tum ba  con las ma­
nos levantadas, p intados en sus sem blanles lodos los horrores de la m uerte 
y  desam paro, gritaban inuudádc» en llan to  de desesperación: Socorro i a r -  
c e lo n a íl  ¿ d o n d e  e s tá s ?  N o n o s  o/o/desll-t-¿O b cuanto hub ie ra  y o  dado 
en aquel m om ento, cuanto daria-idiora. m ism o  po r leucr a m i disjxrsicion 
las p ingües-rentas de m» poderoso .hiognate j ó dé u n o  de 'e sos estableci­
m ientos, tal vez innecesasios, cuyos inm ensos fondos tanto han.dado que 
escribir. l a  im posíbJlidad 'd é  socorrerles com o deseara m e contristaba y  
ad ig ia  , y  aunque de cuando en cuando m e consolaba en c¡ei lo  m odo la 
lisongera esperanza de que ya  m í jaitria lo  sabia , y  no olvidaría  su  de- 

-b e r ,  con lodo Ja renovación fpecueiite en m is ideas de lüs horrores de 
que  be  sido  testig o  en otros c o n U g io e , dim auada en la  m ayo r parle  dei 
abandono y  .la m ise r ia , ine;a leope iiarün  eu tales leem inofi que antes de 
la  m adrugada . cediendo/odgon 4 en to -m i- 'e& p irttu  á la  in itm a  agitación 
d o rm í u n  pequeño ratot pe ro .que  d o rm ir  pRanto D io s ! i o  v i á M allorca  
v i  sus pueb los tu testados , v i s n s v e e ia o s  eri antes , páli<k>(, ham btictilus 
.hu ye sdo  e l p a d r e . d d - h i j o , el .herm attudel L < ;rm auo ,e l esposo ob:.udo
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iw ndo á su  am sW e r o m a n e r a , el amanter iajgraib<(ÍEÍaodo nKW Ír á su q u » .  
P ida, lo9 tiernos infaiitos huérfanos u n o s , y  solos otros, sm. saber de su 
fam ilia  llorando s in  ce sa r, ' itnplorandu qu ien  les socorriese,, 
pálida la muerte- se cébala á su  placer en imllai-es- de desgraciados. Í/0 
esto u n  trueno estrepitoso h ixo  conm over toda la tierra en que-m e f i la b a ,  
T  de una de la.s inrm itas tum bas que de continuo ve ia s in  cesar abrirse }* 
tragarse gente, y  cerrarse y  vo lver á ab r ir,  v i levantarse u n  espcclcQdc*. 
m ediana estatura desbaratada la cabeza, taladrado á balazos e l pecho y  
m anos, ricro cercado' d é lm  resiilandor fu lgente y  rodeado de m il genio* 
que le entonahan h im nos de w i io r  y  de v irtud . Y o  soy  L a c y ,  m e di|Oj 
y  soy sen sible com o tti ' b a t c é h n t t , á  lat~ n ecesidades d e m is p ró jim o s. A u n  
desde e l olvido d e  ¡os tiem pos quiero con tribu ir oomo tu  , á  su  a liv io  y  cony 
salación. P a r a  n n d a m e e s  en el d ia  ■ n ecesaria  la  pom pa fú n e b r e  y  grandioso  
m onum ento que la  g r a titu d  m e p r e p a r a , y  será  m ucho m as sa tisja cto rio  
á  los m anes d e l ■ oiitdadano L a c y  que se socorran en  su nom bre los in jelices. 
contagiados 5 que - e l míe se em plee en  p erp etu a r -por e l m árm ol su memoria-, 
íén g a n la  los' hom bres en- su  -corazón grabada con los nobles oaractéres d e un 
fin o  reconocim iento , y  sirvan la s cu an tiosas sum as en socorro d e  la  a flig id a  
hum anidad. O tro  trueno horroi-osisimo, m ucho  m as fuertó que el pnm ero, 
h izo  de nuevo retem blar todo el espacio en que m e ha llaba, y  en esta 
eircunstanda disperté azorado sin  .'ssber jque 'ine *uc» lia  y  m e incorpore 
sobre la cama hasta que poco á poco vcdví en mí.,. }fc coaoci t{ue era sueno.

Y  b ie n ,  ciudadano E d ito r  ¿este  sueño no pudiera realizarse í  L o s  lia- 
b ilantes de M allorca  acoáadós 'de Ja peste y  la ' m iseria , p iden y  m ^ c e n  
u n  aux ilio  iicrentorio , y  son tan moderados en m edio de su  contiiclo, 
que aun Se lim ita n  á pedirlo en présUm o. ¿ Y  qu ien  nos qu ita  a nosotros 
sus herm anos que volemos en su  socorro con préstamos y  donativos i  ¿ Que 
inconveniente puede haber en que retardando p o r ahora la  pom pa tu - 
uebre y  m onum ento  glorioso de unc iudadano  ilu stre , am igo de siis sC'*

. mejanles , dediquemo.s las sum as recogidas al in te n to , eu pronto niivjo de 
españoles en necesidad? S i  T.ecv-, genera l, sopo dar la  v ida  p o r la teli- 
cidad de España , ¿ que tendrá de particular que los manes de Lacy  Hevea 
el fuego de sus virtudes hasta ser el p rim ero  en socorrerla, d ifun to  ? G í­
rese pues en calidad de préstamo .por p ronta  providencia á-los n e c w iU d »  
de ^ ¿ illo ic a  cuanto d inom  exista rg u n ito  para los funeralos del ü lantro- 
pico L a c y , y  podremos jwner desjiues sobre su  mausoleo eU mas serení^ 

y  tranqu ilo s d ia s , ' ,
P o r  libe rta r la patria  di® su  v id a : '
S u s  cenizas la aux ilian  afligida.

N i  tampoco con esto .luw roh leutem os, ciudadunos t * n  unas cii'cun»- 
taucias tari criticas com o l«s que m ilitan  en  la  isla, de M a llo rm  , son i«* 
mens.« los gastos que se ofceeem, j  solo con m iud ia  v ir t u d ,  im ioha a«> 
tividod y  m u c h o  dinero puede llevarse al caballa grande obra de conte­

ner y  sofocar el contagio.
. Penetrada de estas sentim ientos nuestra IHpuf.Tcion pi-ovmeial nos b« 

señalado ya  la  casa de los « ño re s  'M ic a l ik  y  ainijiaü ia para x>uulO de r*- 
Ciutlacion de las sum as <[ue cédam no quima.ODUsagear a objeto tan p ia­
doso. Pero aun esto es poco, ciudadano ctlitor, da. ueeesúlad es m u y  grau- 
de j  m u y  ucgeo lc, 7  «* preciso aplicar.m ayores m e d io s,ixaa  a rm ilrat-
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la. Á m a s 'd e  la  suscripcíbn p ó r preslanío (foe Iw  aliiertO Ja p ipülaeíon, 
m il y  m il  suscripciones v o la n t ín a s  debe, abrir iiiicslvo zelo Ira lerua l ea
todos los ¿ líg a lo s , y  e»i Llodos'los .puntos del priiinoyclt#,;, subsa-ipcioues de
donativos' integíxis-^n « d ld ad  de p rcslam o sin  ;W r o  aign.io. Jamas se 
^ s a  Tiue en teles, em á b sta n cias Ja. m eztinian ¡cuiUciaH) el v jí ínteres n » u - 
cliaron nuestras bnonas obias. E stas suscri¡)ckiuas parciales form adas eu 
otros pueblos de la  provincia ábiaiise y  i«c¿udense en c a s a 'd e  ciudada­
nos de coiiGansa , v  p s e a  cstOs. luego á en tregar sus toteles a los sen«> 
res M iraid a y  com pañía eiicargíKÍas p o r k  D iputación. Veuse de conti­
n uo en dicha.cas^  im nenso n u m ero-de cw ík d a u o s  entregando cuan to pu-. 
dieren  p.ara 1̂ alivio idb. los •a la -ib ü k d o su m ilo rq u io e s , con aqjicl m ism o 
zelo  y .  d osiiiteres.qu o '.sin  te n ia  urgencia tenían  los p rim eá is  cnstiauos 
a l. depositar tod la  sus bienes .á .ios pies-.de los apóstoles. ÍŜ o perdam os 
tan  preciosos •in sta n tes, cada d ía  q u e s c - lu r d e  en  rem itirles socorros, 
quien  sabe ciiarttos'm oiüi-án .pnr fa lta  d e - a u í i l iy l l!  ^ucstl•a pereza o in ­
dolencia no podk-ra escits%ree -sÍTi n o te  dé c n m iiia l. E sto ,ea e l  p r im e r  
testiinon io que- se nOs « freee  de. acreditarnos de constitucionales }ustos jr 
W f i r o s - : '  4 m p k h fo s:-  pnes con este deber tan  liso n g e ro , y  dem os a 
lo s-c stra n g w o s q u e habitan  estos paises u n  n uevo m o lw o  de ad ium tr las 
virtudf^. del pueblo español siem pre m agnánim o y  generoso.

Cund.i-'Vd. señor ed itor estes ¡deas en su  p e rió d ico , y  c ó u ln b u y a  tam ­
b ié n -p o r  este m edio á  aum entar los so co ito s de que tan to  necesitan los 

alligidos contegiados.
Queda de V d .  su afectísimo. ~  J u a n  D e c id id o .

Sr. d iarista ; Todos vamos- en ella. L a  susciipcm n publicada en el 
d iario  de ayer 14: de jun io .es- justísim a y  coiivem onte, no  .solo para 
los habitantes de M a llo rc a ,  sino para nospLros mismtw 5 pero su  electo 
no pneile ser tan -p ron to  com o se necesite. N o  solo, a m i,  s ino  a otros, 
h a  ocurrido el pensam iento de  que inm ediatam ente se rem iten a M a llo r­
ca todns las cantidades que se hayan  .recogido para  las_ honras y  m o  
num ento  del desgraciado general L a c y ,  que no se necesiten con tanta- 
u rgencia , y  con k  calidad del reintegro que se ofrece. M a s  como estes 
no  pueflen .sei--suficientes para llenar e l objeto, sea y  se enUeiiOa sm  
perjiucio dé k  citack suscripción, i  que concurrirá con lo  que pueda su 

S. S. S . 3 t- O uafquiera. ■  ■ ■

S a la s p o p u li suprem a lex-  esto.
C uando todos los m iem bros de u n  cuerpo c iv il prestan dorales sm  

oidos á  k  vo z 'de la  cabeza gobernante í cuando todos, conociendo'sus 
Terdaderos in tereses , cdiedecen .gustosos las leyes dictedas para e l b ien  
c o m ú n , *c& fanil trazar las sendas q u e h an  -de conducir a la  p ro sp ^  
Tifiad de u n a  nácioii así fe li¿ n e n te . organizada : pero cuando la  sórdi­
da codicia y  el egoism o exeoralde predom inan e l coraron de una no 
pequeña p arte  de los h o m b re s , ¡a h ! so n . dignas fie com pas.cn  las au­
toridades q u e h an  de com batir con vig o r los vicios q u e no pueden con­
te n er e l p u d o r . de sus secuaces , .el od io  de los buenos com patriotas, 
e l tem or de la  p e n a ., -ni e l castigo de dos delincuentes.

H om bres v ir tu o so s : de voso tro s, dotados de carácter y  energía pora
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defender los derechos de la nación-¿ exige la Patria que seáis el an­
temuro de los malvados ; de estos viles que se oponen al curso de nues­
tra felicidail, y nos pi'Cparan los desoladores males que van a inundar 
la Esjxtña. No hay que dudarlo : unidos los buenos á las autoridades, 
han' de desaparecer los enemigos de nuestro b i e n o  abandonados al vi­
lipendio no se atreverán á presentarse á nucstia. vista.

Hoy mas (pie nunca son necesarias la energía, la ajlividad y  vigilan­
cia; hoy en que vemos afligidos nuestros vecinos isleños de ÍUallorca del 
azote de un morillero contagio: hoy en que pcir lo mismo debemos te­
mer su propagación jKjr la facilidad del roce, ó su intriDduecioii con el 
mismo gárniea, con que ha sido sembrada la muerte eii los pueblos con­

tagiados. , .1 . 1 ■ • j
E l contrabando : este fue el germen de la ultima peste que dejo de­

soladas tantas poblaciones en la i.sla de M alla, sin embargo de las pro­
videncias pnjiilas y  ejecutiva.s del gobierno ingles en el primer instante 
de S.U descubrimiento; este ha sido el germen en el pueblo (le Son Ser- 
vera por haber sii-s incautos y  codiciosos vecinos permitido abordar un 
buque contrabandista de levante ; y  este sera el germen que ha de sa­
crificar tantas victimas en la península, si rada uno de neutros iio se 
d(X'lara enemigo del contrabando; si no iuíunde un  ̂odio implacable  ̂a 
sus coii.sumídores •, y  sí no hace la guerra de esterminio al conlraliandis- 
ta. El bien de la España en lo político lo exige iinpcriosamentei pero 
aun mas lo exige la salud pública por ley suprema. Piada será por d^ 
mas en precaución , en actividad, en vigor y  en terror. El carácter de 
estas enfermedades es maligno , contagioso y  muy , mortífero , segur» 
los partes. El mal pues es temible, el ]>eligro es inminente; y  no hay 
exagt r̂aciou cu cuanto pueda pintarse de horroroso : lodo es meaos u la 
vista de un pueblo (jue gime oprimido por un azote tan cruel.

Mientras pues las Juntas de sanidad se desvelan en toniar todas las 
moeklas eficaces, el gobierno dicta las providencias luxesaric-s , los su- 
baltevnos las hacen ejecutar puntualmente , y  los ayuntamientos facili­
tan los medios de preservamos de tanta calamidad ; el deseo de coope­
rar • por mi parle a guardar el bien inapreciable de la salud pública, 
me ha sugerido el proyecto de un

B A N D O .
A  males estraordinarios y  gravísimos urge aplicar también remedios 

prontos, estraordinarios y  fuertes.
ART. I. Todo contrabandista será tratado como traidor y  asesino de 

su patria ; y  si fuere cogido con el cuerpo d(d delito, ó fuere confeso 
ó convicto de ta l, perderá los derechos de ciudadano español. De cou- 
siguiente no podrá gozar (d contrabandista del beneficio que la Consti­
tución jKilitica concede á los ciudadanos.

II. Píxlrá por lo mismo ser allanada su casa ,  ser confiscados sus bie­
nes , y  ahorcado si fuere condenado ú muerte.

III. En cada cabeza de partido habrá una comisión m llilar, de la 
que será asesor su juez de letras, para procesar sumariamenle <d con- 
trahandista ; y á  les seis horas de ser cedido iufr8ganli,ü  de ser con­
feso ü convicto (le haber introducido conli'abando desde l.° del corrieii- 
ta , se le aplicará Ja. pe\ia caj^il^''
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Eti U  pialas del mar de' dos í  tres lioras' de Estancia se' 
rocarán palos para ahorcar aquel, i  quien la comisión condenare 
• V  A  las 24 horas de ahorcado sera quemado su cadáver en la pla/a,'

y  i„ ,„ d u „ i„ «  d . u„ c o „ta h ..d „d e „„„d .d o
cfmti-nlwudista, se le dará una gratificación de diez onzas. •

V il. Al que lo denunciare , luego dé tener noticia de su introduce

mas un escudo de mérito que contenga: Por el amor a ¡a Patria en 

‘ T i ?  « le  servicio por cinco verev se le concederá .dcn.ee

'""x .^ ^ C u S d o S b ie n e s  que se confiscaren de los

£  i^ a l y  «no mismo el Ínteres de lodos en librar 1.  ímmamdad de 

“̂ xi'^ 'En^cTdrpuehlo de la costa se filiarán tres ejemplares de est.

* AVISOS Ai. PÚBLICO. T • 1  1
Tomando en consiclemcion los Administrador^ del Hospital' general 

de Sla!^Cru/. de esta cimlarl la inlluencia (pie puede tener en la cu^ac on

mie^Sibia construirse al intento , cotejado con las cortas rentas del 
S í d  <iue unidas á las limosnas apenas bastan pava la jirecisa mamiten- 

de los enfermos, dementes y  espósilos, arredraba a los Administia-

r Í Í Í ‘ c £ i S ‘ quc í f  l Í  dWlsÍdi'los7 i £ ¿ l s  d e ' í í s ^ ^ ^  les ofre- 
í e r T a l l n  caudal á proporción de sns facultades para dar principio al

m £ - ^ z £ S B £ k ^ S ^ = i
acogen £ iritu alcs en su liltima eiiCermédád-, tienen la satisfascion
f«rporales y  ®  ̂ 3, k  Tonstruééibn de la im»-

“T 7 ñerk ^im^ludTdo q íe  sus conciudadai.rts Se csinerarah a mvfia 
nonada cañería , no , cuVos'résuH'aitos ál paso qtie míhiiráu

'  e ‘ ’.T „?e  T ,  p re T . * r . £ T e  Ip. cniér.íó. , «péVerán ,1c
f  ciiíd ? ,  el motel» 1 .U .L  q«e no p S . '« c e .  retrae .  l'et.on.. (te 

;? n Í te % -  c3lrem.J..»ente dcite(te 4e v i..l.r  y  orneo).. .  t e

t
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A lientes , conforme lo aconseja la 'religión' de Jesccrislo.'¿Tendrán que 
temer los Administradores el lioclioriio de no poder concluirla obra que 
han comenzado ? Muy fundado seria este temor si viviéramos cu un país 
que uo goberuüudose por las ináiimas de la caridad cristiana mirase co.ii 
indiferencia las necesidades de sus semejantes; pero vivieudo en la reli­
giosa Cataluña nada teme antes todo lo espera de la ' caritativa gene 
rosidad de sus moradores la Administración del santo Hospit;d. Barcelona 
.12 de junio de 1820.

IjOs prupicturios, de tierras coinprendidas en el canal del riego de 
la i/xjuiei-du del LloLrcgal , denominado de la Serenísima Señora liifau- 
ta Doña Luisa Carlota , vecinos de esta ciudad , y  los reprcsenlantes de 
los pueblos comprendidos en el mismo; convocados en junta general ce­
lebrada el día o de los corrientes en las casas Consistoriales de esta ciu­
dad y  salón conocido por sala de ciento , presidida por el Ilustre señor 

,Gefe superior político de esUi provincia , como á tal , presidente y  pro­
tector ae la misma ; de común acuerdo, y  unánimemente resolvieron: 
que en atención á que la obra del memorado canal se baila paralizada 
por falla de caudales, lo que cede en grave perjuicio de todos los pro- 

, pietarios contribuyentes en «il, y  aun de la pública utilidad , de prou­
to , y  por todo el dia 20 del que rige verifiquen el pago de un re­
parto todos los conUibuyentes , á los que por el no se Ies abonará 
libranza alguna , exceptuando los que bayan ya satisfecho el quíoreno, 
no bacieudüse .en adelante otro reparto', hasta que todos los citados con- 
tiibuyentes se hallen corrientes en sus atrasos : que por lodo el mes 
de agosto.próximo todos los que ésten atrasados ep el de los cupos que les 
lian cabido, lo verifiquen basta el diiciuio reparto inclusive, pagando 

; después sacesivaniente eu cada mes un reparto, hasta ponerse corrien­
tes en el deciiuoquinlo también inclusive ; cou el bien enlendido, que 
no cumplimentando esta determinación dentro los términos piefijados, se 
procederá á cüauto queda resuelto cu la ñiisina.

Para que nadie pueda alegar igtioi'aiicia de ello cu la pai’te que'lc 
corresponda , y  para noticia- de los que se hallan comprendidos en el 
expresado canal, se anuncia en este periódico , de acuerdo del Ilustre 
señor Presidente, y  Junta directiva. Barcelona l l  de junio de 1820. 
=  Francisco Madriguera y Madriguera, secretario

Por 110 haber concurrido numero suficiente de acreedores de Joscf 
Moliiis y  compañía no pudo celebrarse en el Consulado nacional de 
comercio la junta señalada para el lunes ultime) : y  siendo urgente la 

. convocación se avisa de nuevo á los acreedores para que asistan siu lal- 
_ta á las cuatro de la tarde de boy en la sala de dicho tribunal al 

mismo fin.
El sábado próximo á las nueve de la mañana en la calle de Ba­

sca , casa num. 22 , cuarto segundo , que habita el corredor Salvador 
Lletjós , se venderán en pública almoneda una porción de libros y  
varios efectos de quincallería.

Xjno de estos dias desde las, cuatro á las, seis de la tárele , faltaron 
de una casa de la plaza de la Cucurulla tres cubiertos de jilala, hechos á 
la juolerna con las letras J. A. 5 dos á la antigua con dos railas al
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lado con las letras B. A. ; dos tamLtai á la antigoa con las letras M. 
G  ; un cucharon correspondienle ú estos uUnnes con las mismas le­
tras , y  otro cubierto ¿on las letras R. S. : Domnigo Obiols , en la 
OÜeina de este periódico , dii-.i quien es su dueño , el que gratihea- 
rá al sugeto que se los demelva ó que le sepa dar raron de su pa­
radero , quedándole ademas tmly ágradé^do.

Embarracion venida- al puerto el día de ayer.
De Alejandría y  Mabon cu 74  dias , el capitán ISum . otomano , cor­

beta la Bella Svetia , de 5oo toneladas , con trigo á D. Juan Ulm voglu.
tientas. En la calle Ancha , ¡mies de llegar á la den Cochls , casa miinero 

<3 del señor Montero , se hace buen año y  mercado de una partida de harn- 
litos de aceitunas de Sevilla á 6 rs. vn. cada uiio de las vemes y a 13 el de 
las moradas , cuya venta durará los dias l J , l 6  y  17 '̂ 1̂ comente , por la 
mañana de q á 13 , y  por la tarde de 3  á 6. ^

E l que quiera comprar jarras (le aceitunas sevillanos a 7  re. vn. rada una,
 ̂acuda á la orilla del Rech Condal , casa de Pedro Torras , en k  tienda que
venden ajos y  naranjas , al lado de casa Pagos. , ,.p

Quien quiera comprar joulas de todas calidades y  de diferentes pre­
cios , y  el que tenga canarios para vender , acudan a la Uonda de Jh*>‘

■ Soler , en la calle del Pino , rnim. 13 , en k  casa del procurador Blandí.
Retornos. En la Fontana de Oro hay una calesa y  dos tarUoas de retorno

En ’̂la ''p ^ d a  del Escudo de Francia, calle Nueva de San Fraacisco, 
hay una tartana v  una calesa de retorno para Perpiñan.

Eu la' calle Ckindal , casa de Ignacio Bigorra , ordinario de /.aragoia, 
hay un coche que sale para Madrid , y  le faltan dos asientos.

 ̂ En casa de Antonio Casas , ordinario de Madrid , al lado de lo* 
Trinitarios descal7.os , en la Ramhla , hay una galera que sale de re­
torno para Madrid. » . . 1  c  •'

IHfáida. En k  calle de la Paja, mim. a3 , primer piso de rosa .hnna, 
darán una gretificacion ¡í quien devuelva uno cesta con un paiinclo blan­
co alado , y  dentro de el dos camisas de lela para inugcr , una de lo 
mismo para hombre , tres Ídem para niño , un gorro de ff;>mBasi , unos 
mangas , unos calzones , cuatro pares de medias y  una servilleta de gines­
ta con otras señas. , , j- , 1 ^

Teaíro. Hoy se egecutará por la compañía española Ja acreclitaaa co 
media moral en tres actos , titulada E l anciano y los jóvenes , desem^- 
fiada por k s  señoras Pinto, Fuentes y  Menendez, y  los señores Prieto. Vi- 
ñolas f  Blanco, Orgaz, Prieto menor y  Miguel Ibaüez ; en seguida se egecutara 
el baile do medio carácter nominado, E l pintor del campo. A  las siete y  media.

Cambios del día 13.
Valencia de  ̂ á 4  p. c. id.
Z a r a g O H i  l  p .  c .  i d .

Málaga 3 j  p. c. id.
Reus i  p. c. bencGcio.

Londres 35 j .
Paris de ¿ 
Hiimburgo ^  p pel. 
Maráiílla
Jlatlrid de I  a l  p. o. d. 
Cádiz de 1 i  á 3 p  c. idera.

larragona al par y  J p. c. ídem. 
Vales reales setiembre b6j p. c. d.

E n la imprenta de D. Antonio B cu si, impresor de Cámara de S.- M.
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